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COM¡TÉ DE OROENAMIENTO ECOLÓGICO LCICAL DTL MUNICiFiO DE TULUM, QUINTANA RCCI

AC.rA PE REIT{STALACION PEL COMITÉ, DE IRDENAMIEN-ro ECzLÓüICO LaCAL
BEL MU¡JIC{?IO DE TUI-UM, QUIA/TANA ROO.

13 DE JULIO DE 2023.

En el salén moroco del l-lotel Na'ala, municipio de Tulurn, siendo las 12:00 horas del día 13 de julio de
2023, asisten para la Reinstalación del Comité de CIrdenamiento Ecolégico Local del Municipio de Tulum,
para dar cumplirniento a lo dispuesto en el Convenio de Coordinación que establece tas Bases para la
lnstrumentación del proceso, tendiente a la forrnulación, la aprobación, expedición, ejecución,
evaluacién del Programa de Ordenarnien'to Ecológico, acordado por los tres niveles de gobierno, firnia
el 4 de mayo de 2üLCI; estando presentes las siguientes autoridades:

En Representación del Gobierno Federal; la Directora de Ordenarniento Ecológico de la Secretaria de
Medio Ambiente y Recursos Naturales {SEMARNAT) MTRA. SANDRA ESTHER BARILLAS ARRTAGA y f a tNG.
YOLANDA MEDINA GAMEZ, Eneargada de Despacho de la Oficina de Representación de la Secretaría de
Medio Amhiente y Recursos Naturales en euintana Roo {SEMARNAT}.

En RepresentaciÓn del Gobierno de! Estado de Qr¡intana Roo; le Seeretaria de Ecología y Medio Ambieilte
{SEMA} lNG. JOSEFINA HUGUITTE HERNÁNDEZ GÓMEZ y el Subsecretario de política Ambiental, el tNG
JUAN PABI.O ORTEGA CTBALLOS.

Por Parte del Gobierno Municipai; el Presidente Municipal de Tulum, euintana Roo, el C. DI§GO V
CASTAÑON TREJO y el Director General de Desarrollo Territorial Urbano Sustentable del Municipio de- ,fi. f
Tulum, lNG. LORET\¡ZO BERítABÉ h¿lRgNo* MIRANDA, mismos que a partir de la firma de la presente acta 1 t' b
serán miembrcs permanent€s del érgano Ejecutivo. , ,' /. +

,t : 
', 

; 
t\

f. ANTECEPENTES ,, .'. §

$
La Constitución Política de los Estados Unídos Mexicanos determina en su articulo 25, que el desarrollo i I
nacional deberá ser íntegral y sustentable y, el artículo 26 de la misma nsrrna prevé que la planeación
del desarrollo nacional será dernocrática.

A. l-a Ley üeneral del Equilibrio Ecológico y ia Protección al Arnbiente (L6ErpA) establece la
concurrencía entre ia federación, los estados y nrunicipios en rnateria de equilibrio ecológico,
protección al ambiente y ordenamiento delterritorio.

E. El Reglamento de la LGEEPA en Materia de Ordenarníents Ecolégico, prevé en su artículo 6g la
integración de comités intergubernamentales de ordenamiento ecológico, que promuevan
adernás la participación de personas, organizaciones, grupos e instituciones de los sectores
público, privado y sccial, con el fin de lagrar la part¡cipación social corresponsable, la congruencia
entre planes, programas y acciones de los distintos sectores en el territorio nacionalyla
resolución de los conflictas ambientales en ef marco del desarrolla sustentable. , ./

C' Que el4 de mayo de 201CI, fue {irmado ei Convenio de Coordinación que establece l.Kr", prn,
entación del proceso tendiente a la formulación, aprobacién, expedicién, ejecución,
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COMffÉ DE ORDENAM'TNTO ECOLÓGICO LOCAL ÜEL MUNICIPIO DE fULUM. QUINTANA ROO

AC-TA PE REINS.T/;..ACIÓN DEL COM:TIí, DE zRDENAMIEN.ro ECzLóüICz LzCAL
pEL MUA/\C{P\ü DE'\ULUM, QUINTATVA ROO.

13 DE iUilO D[ 2023.

evaluacién, seguimiento y en su caso la modificación del Programa de Ordenarnienta Ecolégicc
Local del Municipio de Tulum en el Estado de Quíntana Roo, entre el gobierno federal, gobierno
estatal y el gobierno municipal.

D. Que el 4 de maya del 2010 se instaló el Comité de Ordenarníento Ecológico Local del Municipio
de Tulunr para el seguimiento del proceso de efaboracién del Programa de Ordenamiento
fcológico Local de Tulurn, órganc que se ha reinstalado en dos ocasiones, el 26 de septiembre deN

2013 y el 3.6 de febrero de 20L7, logrando avanzar hasta la etapa de Modelo en la elaboracíén
del lnstrumento.

E. El 29 y 30 de octubre del 2021, en la reunión de trabajo de los sectores ambiental, urbano y
agrario del Gobierno Federal con el Municipio de Tulum, la eual fue convocada por el Coordinador
de la §strategia lnstitucional de la SEMARNAT, se acordó la realización del Prograrna de
Ordenamiento Ecológico Lacal del rnunicipío de Tulum y la ínstalación de ios comités para el
seguimiento y transparencia del proeesa, donde participen especialistas locales y académicos, el
sector social, empresarial y los tres órdenes de gobierno.

F. Ef Plan Nacional de Desarroiio del gobierno de México para el periodo 2}3:g -ZAZ4, en el tema 2:
Política Social tiene como objetivc construir un país cor¡ bienestar y está cornprometido a

impulsar ei desarrollo sosteníble, que en la época presente se ha evidenciado como un factor
índispensable del bienestar. [sta política social esta alíneada con el Plan Estatal cie Desarrol!o par"a

e! periodo ?023 * 2027 en su eje 4; Medio Ambiente y Crecimiento Sustentable, el cual tiene
como objetivo general lograr un rnodelo de ordenarniento territorial con enfoque prioritario 6\
las áreas de pobrera y equidad, productividad, medio ambiente y prevención de desastresi
naturales, que a partir de su transformación con nuevas infraestructuras regionales y,'urbanas
impulse el bienestar social, la sostenibilidad ambiental y la conservación de lo¡'r§gursos
naturales" Estos instrumentss de planeaclón están alineados con el Plan Municipal de Desbrrollo
2021- 7O24 en su eje 5: lMunicipio de todcs, próspero y ordenado en su Brograma 5.3 Desarrollo
de cornunidad ordenada, el cual tiene como objetivo comunidades urbanas y comunidades
rurales ordenadas y limpias, con servicios públicos de calidad y oportunos para elevar la calidad
de vida de la poblacién.

G. Actualrnente en el munieipio de Tuium se desarrollan proyectos estratégicos dei gobiernc fede ral
comü son el tramo cinco sul'y el seis del Tren Maya, con terminales y estaciones; así también el
Parque del Jaglrar que lncluye ínfraestructura y servicios ordenados en el parque naciona! Tulunn
y ia zona arqueclógica, a escasos 2 kílémetros se construye el aeropuerto internacional de Tr.llum
"Felipe Carrillo Puerto". Estos proyectos están teniendo un efe
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COMITÉ DE ÜRDENAMIENTO ECOLÓGICO LOCAI DEL MUNiCIPIO DE TULLJM, QU!NTA'\¡A ROO

ACTA DE REINSTA-/\CION PEL COMTTÉ DE ORDENAMIENTO ECOLÓQICC LOCAL

DEL MANICI?IO OE'TULUM, QUINTANA ROO.
13 D§ JULIO DE 2023.

H. §i municipio de Tulum tiene una superf¡cie de 202 mil400 hectáreas, de las cuales únicarnente el
7.6% están ordenadas mediante un programa de desarrollo urbans (PDU), sin embargo,
actualmente hay presiones de suelo para vivienda social, equipamiento, servicios y desarrollos
inrnobíliarios en zonas préxímas a los proyectos estratégicos del gobierno federaly en las regiones
turísticas del Municipic. por ello se requiere elaborar el Programa de Ordenamiento Ecológíco
que oriente y de certeza al uso de suelo para el desarrollo sin poner en riesgo los recursos
naturales"

Con base en le anterior, la SEMARNAT, la SEMA y el Mutnicipio de Tulum reconocen la vigencia deÍ
Convenio de Coordinación signado en mayo del 2010 y los avances derivados de éste hasta la etapa de
Modelo, por lo que proceden a la Reinstalación del Comité de Ordenamiento Ecológico Local del

I
\l

tr,
Municipio de Tulum, Suintana Roo, para el seguimiento del F,roceso de Elaboración del Prograrna
Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Tulum, Quintana Roo"

de

I
I'. FUA'PAMÉ,N.TAC'ON

Confornre a lo dispuesto pol' los artículos 8, fracción Vlll, 1"9, 20 BlS1", 20 BlS4 y 20 B|SS de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; artícuk¡s 4 {raceión Vl, 6, 57 y 5g del Reglamento de
la Ley General del Equilibrio [cológíco y !a Frotección al Ambiente en Materia de Ordenarniento
Ecolégico; artículos 6 fracción Vll, 11 fracción lll, 18, 2A,2'3, y 22 de la Ley del Equilibrío tcológíco y la
Protección al Ambiente del Estado de Quintana Roo; artículos 3 fracclón l, V y Vt, g, 10 fraccién V, 17, 18,
19, 38 y 39 del Reglarnento de la Ley de Equilibrio Ecológico y la Proteecién del Ambiente del Estado de
Quintana Roo en rnateria de Ordenamiento Ecelógico; 3-", fracción Xl. 6, fracción Vll del Reglamento de
ecología, mítigación y adaptacién al carnbio climático del municipio de Tulum, Quintana Roo.

i

ÍII. O$JETVOS

El Comité de Ordenarniento Ecológico Locat del Municipio de Tulum, Quintana Roo, es la instancia de
coordinación encargada de la realizacién de las acciones y los proced¡mientos materia del Convenio de
Coordinación, así como del seguimiento del proceso de etahoracién del ordenamiento ecolégico,
integrado por sus érganos Ejecutivo y Técnico,

El érgano§ecqlivg que en este acto se reinstala, es el órganc responsable de la toma de decisiones y
rias para la instrumentación de las actividades, procedimientos,
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con¡rrÉ Dr oRDENAMtEn¡ro Ecolóe tce LCIcAL DrL MUNtctpto DE TULUM, eutNTANA Roo

ATTA PE RÉ{NS.TALACIOf\Í PEL CÜMT.Té, DE ORDEAJA.MIEN-rO ECÜLÓ1IC? L2CAL
DEI. MUNÍÜI?lCI PE T-ULUM, SUINTANA I?OÜ,

i.3 D§ iulto DE 2023.

estrategias y prCIgramas del proceso de elaboracíén del Programa de Ordenarniento Ecolégico Locat
Municipio de Tulurn, Quintana Roo.

De igual manera y conforme a la cláusula Tercera inciso b) del Convenio de Coordinación, el órgano
tjecutivo es responsable del nombramiento de los integrantes del Óre?nq Téc¡ice, que también se
reinstala en este acto, será el responsable del análisis y validacíón de los estudios que pCIr si o por terceras
per§onas se realicen para la actuali¿acién e instrumentación de las actividades, procedimientos y
estrategias para !a elaboraclón del programa de ordenamiento ecolégico local del municipio de Tulurn,
Quintana Roo, y estará conformado por representantes de los sectores público, académico, privado y
social que tienen incidencia en el municipio"

Ei Comité para el seguimiento del Froceso de €laboración dei Programa de Ordenamiento Ecolégico l-acal
del Municipio de Tulurn, Quintana Roo, se integra con un órgano Ejecutivo, conformado psr
representantes de los tres órdenes de gobíerno, coordinado por el gobierno Estatal, y un Órgano -Iécnico

con representantes de los sectores públíco, académico, socialy privado, coordinado por e[ Munlcipio.

fY,f. íA,TE6RANTES PEL óAüA,NO EJECUT\VO DEL COM\TÉ

l-a Directora de Ordenarnientc Ecológico de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos
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For elGobüerno fstatal

a La Secretaria de Ecologia y Medio Arnbiente del Gobíerno del Estado de Quintana Roo. 
\'.-

El §ubsecretaris de Política Arnbiental y Planeación de la de la Secretaría de Ecología y Medio
Ambiente delGobierno dei Estado.

o

Naturales.

La Encargada de [a Oficina de Representación de la SEMARNAT en et Estado de Quintana

Por el Gsbierno Municipal

dente municipalde 
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IV. E§TRUCT?JRA

Pcr el Gsbierna Federal:
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COMITÉ DE ORDTNAÍVIITNTCI ECOLÓGICO LOCAL DEL MI,!NICIPIO DE TULUM, QUINTANA ROO

AC.rA PE RE,NSTALACTéN DÉL COMrcÉ, OE rIT<DENAMIÉ"NTÜ EC7LÓüIC7 L2CAL

PTL MUNICIPIO DE TULUM, QUIAJTANA ROO"

3.3 Dr JLJLTO DE 2023.

a El Directo,r General cje Desarrollo Te;'ritorial lJrbano Sustentable del municipio de Tulurn,

Quintana Roo.

fV,!I. INTE4RAA'TES DE,L Oq"GENO NáCNICO

Cor: base a la cláusula tercera inciso b), del Convenío de Coordinación firmado entre el Gobierno Federal,
el Gobierno del fstado y el Municiplo de Tulum el 4 de mayo de 2010, el Órgano Ejecutivo de [L Comitti
actlerda por unanimidad nombrar e integrar e[ órgano técnico en este misrno acto, con los siguientes
representantes de los diversos sectores:

r EL DIñECTOR RE€IONAL PENíN§ULA DE YUCATÁÍ§ Y CARIBE MTXICAf{O D[ LA COMISION
NAC'ONA¡. D€ ARTAS NATURAI-TS PROTEGIDAS.

r EL DIRECTOR GENERAL DEI. CENTRO STCRETARIA DE INFRATSTRUCTURA, COMUNICACIONES Y

TRANSPORTTS EN QUINTANA ROO.

r LA DIRECTORA LCICAL DE LA COMISIÓN NACIOI\¡AL DEt AGUA EN Et ESTADO.

O ÉI- GERENTE OPERATIVO DE LA COMISIÓN NACIONAL FORESTAL EN QUINTANA REO"
E EL DIRECTOR STNTRAL DE DE§ARROLLO URBANO, 5UILO Y VIVIENDA DE LA STCRETARIA DE

DESAAñOLLCI /\GRARIO TTRRITOBiAL Y URBANO"

Por e!Gobierno Estatal

\rr EL GERTNT§ DE LA COMI§IÓN DE AGUA POTA,BLE Y ALCANTARILLADCI DEL ESTADCI DÉ QUTNTANA
ROO EN [L MUNICIPIO DE TULUM,

¡ EL §tCR[TARlCI Dt TURISMO DrL ESTADC DE QUII¡TANA ROO.

r EL SECRETARIO OE DESARROLLO TERRITORIAL URBAT\¡O StISTE NTABLE"

r EL DIRECTOR GENERAL DÉ LAAGENCIA D,E PROYECTOS ESTRATEGICO§ DEL ESTADO DE QUINTANA
ROO.

r EL PROCIJRADCR DE PROTECCIÓN AL AMBIEñ¡TI DEL ESTADO DE QUINTANA ROO.

r EL DIftECTON GENERAL DE'* INSTITUTO DE BICIDIVERS¡DAD Y ÁNTNS Í{ATI.,'RALES PROTEGIDAS DEL

ESTADO ÜE QUINTANA ROG.

I 1,& SECRETARIA D[ DESARROTLO AGROPECUARIO RURAL Y PESCA DEL TSTADQ EEL ESTADO D[
QU
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COMITÉ DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO tCICAL DEt MUNi§IPIO DE TULUhN, QUiNTANA ROO

AC-TA PE REINS-TA:-/\CIÓN PEL CCMITÉ, DÉ. aRDENAMITNTO EC7LÓüIC7 L?CAL
pÉL MUN|CIPIü DE TULUM, QUI¡'JTANA ROO.

13 DE JULIO DE 2023.

ü EL SUBSECRETARIO DE üEST|ÓN Y PROTECCIÓN AMBIENTAL D§ LA SECRETARíA DE TCOLOGíA Y

MEDIO AIVIBIENTE DEL E5]ADO DE QUINTANA ROO.

Por el Gobierno Municipal

O ffi BIRECTORA ÜE SUSTENTAB¡I-IDAD AMB¡ENTAL DEL MUN¡ICIPIO DE TULUM"
. EL DIRICTOR GENERAL DE PLANEACION DEL MUNICTPIO DE TULUM.
. EL DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA DEL MUNICIPIO TULÚM
. EL DIRECTCIR DE CATASTRO DEL MUNIC¡PIO DE TULÚM,
. EL DIBECTOR DT ACCICINES URBANISTICAS DEL MUNICIPIO DE TL}LÚM.

. EL RECTOR DE LA UNIVERSIDA.D TECNOLÓCICN DE TIJLUM.

. LA RECTüRA DE LA UNIVERSIDAD DEL CARIBE.

. EL RECTOR NE LA UNIVERSIDAO AUTéNOMA DEL ESTADO DE QUINITANA ROO,

O EL PRESIDENTI DE LA ASOCIACIÓT.J DE HOTELES DE TULI"JM.

r EL PRESIDENTI DEL CONSEJO COORDINADOR EMPRESARIAL DE LA RIVIERA MAYA.

\

t
I

I.. I

YPor el§ector Aeadémico

Por el §ector Empresarial
:

Y

!
\

,¡

\
I

Por los Colegios de Profesion¡stas y Organizaciones No Gubernamentales

a

t
a

I

a

a

I

Et PRISIDENTE DTL CCILE§IO ÚE INGENEROS Y ARQUITTCTCIS DE TULUM A.C.

El" DIRECTOR ÉJECI.,'TIVO DE AM'GOS DE SIAN KA AN A.C"

[¡. DIRTCTOR EJ§CUTIVO DEL CENTRO TCOLOGICO DT AKUMAL A.C.

EI- DIRECTOR DE RAZONATURA A. C.

EL DIRECTOR GEf{ERAL DE CENTINELAS NEL AGUA A.C.

LA PHTSIDET\¡TE DE BiODIVTRSIEAD Y CI,JLTURA AMBIENTAL DE TULUM A.C"

EL DIRECTOR RIGIONAL DE LA ÜFICINA SURESTE Eil¡ CENTRO MIEXICANO DE DERECHO
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COTr¡ É DE ORDENAM NTO TCüLÓG!CO TOCAL DEL MUNIC}PIO DE TL}LUM, QUINTANA ROC}

ACTA PE REINSTA;/\CIÓN PEL COMITÉ DE 7RÜ§.NAMIENTO EC1LÓüICO LOCAL

PEI- MUNICIPIÜ DE TULUM, QUINTANA ROO.

1"3 DE JULICI DE 2023.

For elSector §ocial

V" 4ENERALES

Una vez leída la presente act¿ de reinstalación, y enterados los integrantes de su contenidc y alcances,
lo firman en el salón moroco del l-lotel Na"ala, municipio de Tulum, en el Estado de Quintana Roo, siendo
las tr 2:4§ horas del día 13 del mes de iulio del año 2023.
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F{RMA DE INTEü

ÜEL

as Arriaga
Directora de Orclenamiento Ecológico de la

SEMARNAT

uan Pa

Subsecretario cte Folítica Amb
la Secretaria de Ecología y

Estad0 de Quintana Roo

LÜCAL

1\

Gómez
Ambiente del Estado

Roo

llos
y Planeación de
Amhiente del
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c. n Trejo lng. Josefina
Presidente Municipal ulum, Quintana Roc. Secretaria de Ecología
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r fL PRE§IDEhITE DEL CüMISARIADCI EJIDAI- D[ TULI.,'M.

r EL PRESIDENTE DEL COMISARIADO EJIDAL DE PINO SUAREZ.

o EL PRESIDENTE DEL COMISARIADO EJIDAL DE JACINTO PAT.

* EL PRE§|D[NTE DIL COMISARIADO EJIDA¡- DE CI-IANCHEN PRtMERO.

Para normar y garantizar la participacíón ordenada de los miembros del presente Comité, e[ pleno a
través del érganc e.iecutivo, se compromete a que, en un periodo no mayor a sesenta días naturales
contados a partin de la firma de la presente acta, turnará el reglamento ínterno de este Comité, para su
aprobación.
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AJÍ:TA PE REÍNS"TA|/\C,r.N PEL COMTTÉ DE OT<DENAMIENI'O ECCILéGICO LOCAL

DEL MUNICI?IO DE TIJLUM, QU'NTA NA ROO.
13 DE JULICI DE 2023.

lng. Y, Gómez
la CIficina de

Bernabé Miranda Miranda

T en Quintana Roo
Director General de Desarrollo Territorial, Urbano

Sustentable del Municipio de Tulum, Quintana Roo

ónea¡¡o rÉcutco

rt
/

sffi§#e
§f,cRtrffit
MÉcaeia
Y H§&C ¿M§I§N?É

Encargada

Representación

Lic. Fernando
Responsable de [a

Yucatán y

lde la CO

,t ft^['
i!,r{\

nsula de

na

Javier Aguilar García
Director General de Desarrolio Urbano, Suelo y

Vivienda de la §EDATU

lng. José Chan
Encargado del ncia Operativa de la

Comísión Na Quíntana Roo.
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¿"Dire

lng. Guido M ru
ctor del Cent r0 CT

lng' de Nigris
Secretario de Desarrollo Territorial Urbano

§ustentahle del tstado de Quintana Roo

Reyes

Tulum

en tana Roo

Nltro.
Secretario de

l-A PRESENTE H0JA DE FIHMA§ PERTENECE At ACTA Dt ftErNsrALAcróN nrl corvlirÉ DE oRDENAIútEruro rcolóctco locAl DEL rvluruictpto DE
TULUM, QUE SE TLEVO A CABO Et 13 DE ]ULIO D[ 2023 T¡rI TI S¿I.ÓI.I MOROCO OEL HOTET NA'ALC, MUNICIPIO DE TUI.UM, QU¡NTAFIA ROO, PARA
DAR CUMPLIMITT\¡TO A tI] F§TASLECIDO EN ÉL CONVENIO DE COORDINACIÓN qUS ESTAELECE LAs EA5E5 PARA LA INSTRUMENTACIÓN OEL
PROCESO, ÍENDITNTE ,A tA FOR}"4ULACIÓN, LA ¿PROA¡cIÓ¡¡, rxpe»iclÓ¡¡, r',ecuc|Ó¡¡, rvRru,qc|Óx DEL PR0GRAMA DE oRDENAhf¡ENTo
rcolóGrco, AcoRDAüú püR l-os rREs NivELEs DE GoEtERNo, FtRMADo EL 04 DE MAyo DE 2010.
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con¡rrÉ DE oRDENAMIruro rcolóGlCo LCIcAL DEL MUNtctpto Df ruLUM, euINTANA Roo

ACTA PE REINS-TALACIÓN PTL COMffÉ, ÜE aRDrNAMIÉN.rCI ECOLzGIC> LaCAL
DE rCIPI ü DE TULUM, QUTNTATVA ROO

13 DÉ JULIO DE7023.

Mtro
Director Ge de la

Estratégicos de Quintana Roo

MVZ. Javier Carballar Osorio
Director General del lnstitutc de Biodiversidad y Secretaria de

Áreas Naturales Prst€g¡das del Estado Pesca del
Quinta

Arq. M Arq.
Director de rbanísticas

lic. Alonso Fernández Lemmen Meyer
Frocurador de Proteccién al Ambiente

en Quintana Roo

lng. Linda §aray Cobos Castro
Agropecuario, Ruraly

Quintana Roo

Eurgos
Directora de S b¡ ad Ambiental

del pi() Tulum

Di Ge Planeación
de M de

Prof. Carlos Mario Uc §osa
Rector de la Universidad lógíca de Tulum

it
1L

Ovando
de Proyectos

Í§
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t-, \

delMuni t¡lurn

Lie.

D

Ek Cruz

Catastro
delMunicipio Tulum

lng. Carlos Yama Moguel
Director General de I Pública

delMuni de Tulum

Lic. Marisol Vanegas Pérez
Rectora de la Universidad delCaribe
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-{ tt

Mtro. F Mena
Rector d n rsidad Autónoma
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t

ado Quintana Roo
LA PRÉSENTE HOJA DE TIRMAS PERTENECE AL ACTA DE REIN§TAIACIÓN DEt CoMITÉ DE 0RDENAMIEUTo ecolÓGlco LocAL DEL MuNICIPI0 DE
TULUM, QUE 5E LLEvo A cAso EL ¡.3 Df JULto oE 20?3 rH rl salózu Moftoco DIL HorEL NA"AIA, MuNtctpto DE TULUM, eulNTAr\¡A Rco, pARA
DAR cuMpl:MtENTo A Lo [srAaltcloo EN EL coNvEN¡ú or cocRs¡r\tAcróru eur ESTABLICE LAs BAsEs pARA rA INSTRUMENTAcúN BEL
PRocrsc, rEr{DlENTr A u FoRMULAoót¡, i-¿ APR0BACTúN. rxprprcióu, L¡rcuc;ó¡¡, rv*lueclór'¿ DEL ptioGRAMA Dñ OñDTNAíV?IÉNTC
ecolósrco, ecüRDAÜú poR L0§TRss RNO, FIRMAOO §I.04 DT MAYO DE 2010"

fir/fz
NIVELÉ5 DE GOBIE

_A-

YE'i*"{#
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Y H&hó AeÉÉ§f

cotr¡liÉ DE oBDENAMTT¡.¡ro rcolóerco LosAL D€L MUNtCtpto DE TULUM, euTNTANA Roo

AC.TA PE REÍNSTALACIÓN PEL CÜM{.TÉ, DE ?RDENAMIENTO I,COLÓqC7 LÜCAL

PEL MUAJICIPW PE '1*UIUM, QUI
13 DI Jr.it-to üE 2023.

RÚO,

ry
Lic. David Orti¡ Mena

Fresidente de ia Asociacién
de Hoteles de Tulu

lng. cia
ieros yPresidente del lngen

Arquitectcs de,{ulum A.C.

Dr. Héctor Cubedo
Director Ejecutivo Centro Ecológico

M. EN C. Aieiandro Lóper Tamaya
Director General de a A.C.

Mtro. Hernández Siller

rio Alcocer
Consejo Coord

lde la Riviera

M.C. Gonzalo Merediz Alonso
Director Ejecútivo de Arnigos

de Sian Ka'an A.C.

C, OImo Torres Talamante
Director de Razonatura A. C.

Lic. Pal

Preside
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/l,tru lturlk\,/7úlüLt-,
8¡dl. Roaló PeraltaGblic¡a

Presidente de Biodiversidad y Cultura
ArnbientalTulurn A.C.

t
Ejidal

de Tulum

LA PATSTNT§ HOJA D[ FIñMAS PTRTTNTCE AL ACTA DE RTINSTALACIéru *e I CTrv,}ITÉ DE ORDENAMIE;'¡Io rcr¡¡.ÓcIcO LoCÁt DIL MUNICIPI0 §r.
rut,ljM, QUI §E Llryo A cABo Et L3 D[ JULio Dt 2023 r¡¿ rr saló¡¡ MoRocs DnL HüTEL NA'ALA, MUNtctFio Dr ruLUM, Q¡J¡NTAwA Roo, pARA

DA"f, CU&4FLiMIñ}üTü A IO ÉSTABIECiDO g¡} [I- CONVENIO Dr CooRÜtr{AC¡ÚN QUE TSTABLTCT LA§ 3ASg5 pARA I.A INSTRUMTNTAC¡é¡.¡ crr
PR$cEsü. iENDI[Nrt A LA roRuül.&üúru, ¡-a ApRciBAciüN. rxp¡orrór¡, r.¡rcuc¡ó¡v, rv.q¡-ueclóu DEL ptiü6RA¡i4A DÉ oRr][NAM]Eñ,To
rcci-Óe ¡co, A{0RoADü pon t"oS TRIS t¡tvñLrs üE GoEIIRNO, F]RMADo iL M D[ ]-4AyO DE 201ü.

Presidente del
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Director Regional de la Oficina Sureste en
Centro Mexicano de Derecho Ambientai A.C,
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COf\4iTÉ DE §RDENAMITNTO ECOLÓGICO LOCAL DEL MUN}CIPIO DE TULUM, QUINTANA ROü

A -rA.PE RE,NSTA;/{CTÓÑ DTL C7MITÉ" DE ORÜENAMIEN.rO ECoLoüICo L7CAL

DEL MUNICIPIO DÉ. TULUM, SUINTANA RüO.
13 DE iUilO DI 2ü23.

lng, Ed

Presidente ado
C. Luis Reyes Kunnul Fat

Presidente del Comisaríado Ejidal
de Jacinto Pat

{{§'r\V.\
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lJ 4ti I//t-y
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ffi

deP

c. Aban May
Presidente Comisariado Ejidal

de Chanchen Primero

LA FRESENII HOJA SE FIRMA§ FERTENECI AL AC1A DE REINSTALACIÓI'¡ oTT con¿TÉ DE 0RDENAM}TNTo EC0LéGICO L0CAL DEL MUNICIFIO DT
TULUM, quÉ 5[ LLEVe A cABo EI- 13 DE JUL{0 gE 2023 rru rt snlóru MoRoco DEt- Hortl NA'AIA, Muxtclplo DE IULUM, eutNTAt¡A Roo, pARA

ÜAR CUMPTIMITN-TO A LQ TSTAELECIDO EI'] EL CONVENIO DT COORDINACIÓT'¿ c.uT $TABLECE LAS SASES PARA LA ¡NSTRUMERITACIé¡'¡ DgT
PR§CESO, TT¡,DIENT§ A LA TORMULAC¡ÓI{, L¿ ¿pRoancIÓr'¿, EXPEDICÓN, T.IrcucIÓ¡'I, evIIuac¡éru ÜEL PROGRAMA DE 0Rü§NIAMIENT0
gcoléGreü, ACORDAD0 poR tos f REs h¡rvEtES oE 6eBt[RNo, F|RMAD0 rL 04 DE MAyo DE 2srú.
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